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EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU,  
en ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Artículo Primero 

del Acuerdo de Consejo Directivo No. 005 del 05 de abril de 2016 y, 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que mediante el Decreto No. 518 del 16 de diciembre de 2021, se expidió el Presupuesto 
Anual de Rentas e Ingresos y de Gastos e Inversiones de Bogotá, Distrito Capital, para la 

vigencia fiscal comprendida entre el 1 de enero y el 31 de diciembre del año 2022, el cual 
fue liquidado mediante el Decreto Distrital No. 540 del 24 de diciembre de 2021. 
 

Que de acuerdo con el parágrafo único del artículo 10° del Decreto No. 192 del 02 de junio 
de 2021, expedido por la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., se modificó el procedimiento 

para los traslados presupuestales de las Entidades que componen el Presupuesto Anual y los 
Fondos de Desarrollo Local, exceptuando del concepto previo y favorable de la Secretaría 
Distrital de Hacienda – Dirección Distrital de Presupuesto, las modificaciones en Gastos de 

Funcionamiento de los traslados presupuestales al interior de cada uno de los rubros que 
componen factores constitutivos de salario, contribuciones inherentes a la nómina, 

remuneraciones no constitutivas de factor salarial siempre que correspondan al mismo tipo 
de vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y suministros, Adquisición de servicios, 
FONPET, Obligaciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisic ión de Servicios y Otros 

Gastos Generales). 
 

Que de acuerdo a lo anterior, el presente traslado presupuestal no requiere concepto favorable 
de la Dirección Distrital de Presupuesto, ya que se encuentra dentro de los componentes 
mencionados en el parágrafo único del artículo 10º del Decreto 192 de 2021. 

 
Que el Instituto de Desarrollo Urbano – IDU, requiere efectuar un traslado presupuestal en 

Gastos de Funcionamiento, con el fin de apropiar los recursos necesarios para la contratación 
de la plataforma de seguridad; la renovación de software especializado; el arrendamiento de 
ducto propiedad de Codensa; además, se requiere la contratación de maquinaria para 

organizar elementos del almacén; el suministro de papelería y la compra de libros para el 
Centro de Documentación; lo anterior, según solicitud del área mediante memorando No. 

20225260326223. 
 
Que se diligenció debidamente la solicitud de traslado presupuestal, en el Sistema de 

Información Presupuestal, con la afectación de los rubros permitidos en el parágrafo del 
Artículo 10°, del Decreto No. 192 de 2021, por valor de MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y TRES MIL CIEN 

PESOS M/CTE. ($1.889.333.100). 

 

Que en mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Efectuar una modificación en el Presupuesto de Gastos e 

Inversiones del Instituto de Desarrollo Urbano, de la vigencia fiscal 2022, por la suma de 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS 

TREINTA Y TRES MIL CIEN PESOS M/CTE. ($1.889.333.100), discriminada así: 
 

 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CONTRACREDITOS $

O2 GASTOS 1.889.333.100

O21 FUNCIONAMIENTO 1.889.333.100

O212 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.889.333.100

O21201 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 5.000.000

O2120101 ACTIVOS FIJOS 5.000.000

O2120101003 MAQUINARIA Y EQUIPO 5.000.000

O212010100303 MAQUINARIA DE OFICINA, CONTABILIDAD E INFORMÁTICA 4.249.000

O21201010030301 Máquinas para oficina y contabilidad, y sus partes y accesorios 3.430.500

O21201010030302 Maquinaria de informática y sus partes, piezas y accesorios 818.500

O212010100304 MAQUINARIA Y APARATOS ELÉCTRICOS 751.000

O21201010030404 Acumuladores, pilas y baterías primarias y sus partes y piezas 751.000

O21202 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 1.884.333.100

O2120201 MATERIALES Y SUMINISTROS 38.230.100

O2120201003 OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO) 38.230.100

O212020100302 PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS SIMILARES 32.478.800

O2120201003023212801 Papel bond 22.119.100

O2120201003023212806 Cartulina opalina 253.000

O2120201003023212807 Cartulina brístol 1.712.000

O2120201003023215102 Cartón acanalado-corrugado 5.096.000

O2120201003023219203 Tarjetas postales sin ilustrar 1.400.000

O2120201003023230001 Periódicos impresos publicados cuatro o más veces por semana 228.600

O2120201003023230002 Revistas impresas publicadas cuatro o más veces por semana 920.100

O2120201003023241001 Periódicos impresos publicados menos de cuatro veces por sem 750.000

O212020100305 OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS; FIBRAS ARTIFICIALES (O FIBRAS INDUSTRIALES HECHAS POR EL 

HOMBRE)

5.128.523

O2120201003053511001 Pinturas para agua, P.V.A. y similares (emulsiones) 523

O2120201003053511036 Removedores para pinturas 330.000

O2120201003053532212 Preparaciones para limpieza y desengrase 165.000

O2120201003053543004 Anticorrosivos 568.000

O2120201003053543005 Aditivos para grasas y aceites lubricantes 125.000

O2120201003053549913 Soldadura plástica 250.000

O2120201003053549934 Aditivos para concretos 624.000

O2120201003053549939 Aditivos para pinturas 2.726.000

O2120201003053549951 Impermeabilizantes no asfálticos 340.000

O212020100306 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO 622.777

O2120201003063611101 Llantas de caucho para automóviles 628

O2120201003063622004 Banditas de caucho 622.149

O2120202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 1.846.103.000

O2120202006 SERVICIOS DE ALOJAMIENTO; SERVICIOS DE SUMINISTRO DE COMIDAS Y BEBIDAS; SERVICIOS DE 

TRANSPORTE; Y SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA

807.426.306

O212020200604 SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 757.426.306

O21202020060464112 Servicios de transporte terrestre local regular de pasajeros 757.426.306

O212020200605 SERVICIOS DE TRANSPORTE DE CARGA 50.000.000

O21202020060565115 Servicios de mudanza de muebles domésticos y de oficina y otros menajes 50.000.000

O2120202007 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS, SERVICIOS INMOBILIARIOS Y SERVICIOS DE 

LEASING

556.109.205

O212020200701 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS 355.923.499

O21202020070103 SERVICIOS DE SEGUROS Y PENSIONES (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE REASEGURO Y DE SEGURIDAD 

SOCIAL DE AFILIACIÓN OBLIGATORIA)

105.923.499

O2120202007010305 OTROS SERVICIOS DE SEGUROS DISTINTOS A LOS SEGUROS DE VIDA (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE 

REASEGURO)

105.923.499

O212020200701030571359 Otros servicios de seguros distintos de los seguros de vida 105.923.499

O21202020070105 SERVICIOS AUXILIARES A LOS SERVICIOS FINANCIEROS DISTINTOS D 250.000.000

O2120202007010571594 Servicios de procesamiento y compensación de transacciones financieras 250.000.000

O212020200702 SERVICIOS INMOBILIARIOS 200.185.706

O21202020070272112 Servicios de alquiler o arrendamiento con o sin opción de compra, relativos a bienes inmuebles no residenciales 

(diferentes a vivienda), propios o arrendados

200.185.706

O2120202008 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 453.669.272

O212020200803 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN, 

URBANISMO, JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD)

136.500.000

O21202020080383131 Servicios de consultoría en tecnologías de la información (TI) 136.500.000

O212020200804 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE 101.523.415

O21202020080484120 Servicios de telefonía fija (acceso) 16.113.600

O21202020080484131 Servicios móviles de voz 27.000.000

O21202020080484222 Servicios de acceso a Internet de banda ancha 58.409.815

O212020200805 SERVICIOS DE SOPORTE 151.657.674

O21202020080585330 Servicios de limpieza general 151.657.674

O212020200806 SERVICIOS DE APOYO Y DE OPERACIÓN PARA LA AGRICULTURA, LA CAZA, LA SILVICULTURA, LA 

PESCA, LA MINERÍA Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS

13.286.183

O21202020080686312 Servicios de distribución de electricidad (a comisión o por contrato) 13.286.183

O212020200807 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, REPARACIÓN E INSTALACIÓN (EXCEPTO SERVICIOS DE 

CONSTRUCCIÓN)

50.702.000

O2120202008078731099 Servicio de instalación de otros productos metálicos elaborados n.c.p. 50.702.000

O2120202009 SERVICIOS PARA LA COMUNIDAD, SOCIALES Y PERSONALES 28.898.217

O212020200903 SERVICIOS PARA EL CUIDADO DE LA SALUD HUMANA Y SERVICIOS SOC 28.898.217

O21202020090393199 Otros servicios sanitarios n.c.p. 28.898.217

1.889.333.100$  

CONTRACRÉDITOS

TOTAL CONTRACRÉDITOS
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ARTÍCULO SEGUNDO. Remitir copia de la presente Resolución a la Secretaría Distrita l 

de Hacienda. 

ARTÍCULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  

 
Dada en Bogotá D.C. a los veintidos día(s) del mes de Septiembre de 2022. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Diego Sanchez Fonseca 

Director General 
Firma mecánica generada en 22-09-2022 09:02 AM 

Anexos: Un (1) archivo en Pdf 

 
AprobÃ³: Guiovanni Cubides Moreno-Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad 
AprobÃ³: Mercy Yasmin Parra Rodriguez-Dirección Técnica Administrativa y Financiera 
AprobÃ³: Rosita Esther Barrios Figueroa-Subdirección General de Gestión Corporativa 

Elaboró: Wilmer Mauricio Salamanca Daza 

CÓDIGO DENOMINACIÓN CREDITOS $

O2 GASTOS 1.889.333.100

O21 FUNCIONAMIENTO 1.889.333.100

O212 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 1.889.333.100

O21201 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 5.000.000

O2120101 ACTIVOS FIJOS 5.000.000

O2120101003 MAQUINARIA Y EQUIPO 5.000.000

O212010100305 EQUIPO Y APARATOS DE RADIO, TELEVISIÓN Y COMUNICACIONES 5.000.000

O21201010030505 Discos, cintas, dispositivos de almacenamiento en estado sólido no volátiles y otros medios, no grabados 5.000.000

O21202 ADQUISICIONES DIFERENTES DE ACTIVOS 1.884.333.100

O2120201 MATERIALES Y SUMINISTROS 38.230.100

O2120201003 OTROS BIENES TRANSPORTABLES (EXCEPTO PRODUCTOS METÁLICOS, MAQUINARIA Y EQUIPO) 38.230.100

O212020100302 PASTA O PULPA, PAPEL Y PRODUCTOS DE PAPEL; IMPRESOS Y ARTÍCULOS SIMILARES 15.180.100

O2120201003023211599 Pastas o pulpas de otras fibras n.c.p. para papel 9.000.000

O2120201003023219997 Artículos n.c.p. de cartón y papel 5.000.000

O2120201003023229101 Libros científicos y técnicos, impresos 1.180.100

O212020100306 PRODUCTOS DE CAUCHO Y PLÁSTICO 22.050.000

O2120201003063692002 Cinta autoadhesiva 50.000

O2120201003063699060 Cartuchos plásticos para impresora de computador 8.000.000

O2120201003063699097 Artículos n.c.p. de material plástico para uso industrial 14.000.000

O212020100308 MUEBLES; OTROS BIENES TRANSPORTABLES N.C.P. 1.000.000

O2120201003083899998 Artículos n.c.p. para escritorio y oficina 1.000.000

O2120202 ADQUISICIÓN DE SERVICIOS 1.846.103.000

O2120202007 SERVICIOS FINANCIEROS Y SERVICIOS CONEXOS, SERVICIOS INMOBILIARIOS Y SERVICIOS DE 

LEASING

10.000.000

O212020200703 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO O ALQUILER SIN OPERARIO 10.000.000

O21202020070373112 Servicios de arrendamiento o alquiler de vehículos automotores para el transporte de mercancías sin operario 10.000.000

O2120202008 SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 1.836.103.000

O212020200803 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS (EXCEPTO LOS SERVICIOS DE INVESTIGACIÓN, 

URBANISMO, JURÍDICOS Y DE CONTABILIDAD)

1.836.000.000

O21202020080383141 Servicios de diseño y desarrollo de aplicaciones en tecnologías de la información (TI) 1.836.000.000

O212020200804 SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, TRANSMISIÓN Y SUMINISTRO DE 103.000

O21202020080484150 Servicios de transmisión de datos 103.000

1.889.333.100$  

CRÉDITOS

TOTAL CRÉDITOS


